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Prólogo

La autora de este volumen, la profesora María de los Ánge-
les González Bustos, puede, quizá, decir, como María Sánchez 
(Tierra de mujeres, Seix Barral, 2019): «No queremos una narra-
tiva que nos llame granjeros, no queremos más columnas lle-
nas de nostalgia por pueblos que se mueren. Estamos hartas de 
habitar en reportajes de domingo. No es verdad que la España 
vacía esté vacía. Lo que ocurre es que las mujeres son las gran-
des desconocidas del territorio».

No hay, por tanto, en el volumen que la autora me ha pedi-
do que prologue, nostalgia, literatura, o quejas vanas. Tampoco 
melancolía por un mundo que se fue (en título también memo-
rable de Vazquez Reviriego). Quizás, sí, un eco, pegado a la fría 
realidad normativa, de aquellas cálidas historias de Luis Miguel 
de Dios en Tierra Herida. 

Señalo todo esto porque también en el mundo del derecho, 
en la pesada y burocrática prosa de las normas administrativas 
(campo al que voluntariamente ha querido limitarse la autora) 
es posible encontrar bastante literatura, ensoñación, deseo, fal-
ta de realismo o puro afán de cubrir, con declaraciones bienin-
tencionadas, lo que no es sino la vaciedad de resultados prácti-
cos. Por encima de todo ello, late, en este volumen, según creo, 
la idea de que el derecho encierra la lucha y la paz, la lucha 
como el medio y la paz como resultado. Por mejor citar a Ihe-
ring, en el libro alienta la creencia de que «si el derecho no lu-
cha, si no hace una heroica resistencia contra la injusticia, se 
negará a sí mismo» (La lucha por el derecho).
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Debo decir, en primer lugar, que, si de luchar se trata, en 
este campo la mujer africana comenzó antes. Quizá porque ha-
blamos de una cultura matrilineal, Yaa Asantewaa, de la etnia 
Ashanti, fue una heroína de la resistencia contra el colonialis-
mo británico y una de las fundadoras de lo que hoy es Ghana. 
Ruanda es hoy el país del mundo con mayor número de muje-
res parlamentarias. La mujer rural, es, para Naciones Unidas, el 
primer agente del desarrollo en África, pese a que, con alguna 
certeza, la legislación colonial no hizo sino estratificar, según 
patrones occidentales, su rol tradicional. No obstante, incluso 
en los datos de apariencia más positiva, debe observarse el 
profundo corte entre la mujer rural del mundo menos desarro-
llado y la mujer que reside en ámbitos urbanos en ese mismo 
contexto económico.

Cinco millones de mujeres vivían en el medio rural español a 
comienzos del milenio. Su perfil medio es el de una mujer casada, 
con dos o más hijos, que dedicaba cinco horas a actividades fuera 
del hogar y ocho a tareas domésticas (I. María Martínez de León, 
María Dolores de Miguel Gómez, 2006: El papel de la mujer en el 
medio rural español). Tal situación se mantiene sustancialmente 
diez años después, aunque ya se aprecia, por ejemplo, que el nú-
mero de mujeres rurales (si se admite la expresión) con formación 
universitaria es superior al de varones que viven en ese ámbito.

Cualquier acción de desarrollo, máxime de desarrollo rural, 
se centra en algún momento en el papel de la mujer. Tanto si 
se trata de una acción de la Naciones Unidas como si trata de 
fondos europeos o del Reino de España, parece ser una consta-
tación que cuenta con alguna documentación de respaldo: El 
proyecto vital de la mujer que se desarrolla en el ámbito rural 
contribuye de manera muy eficaz, de manera más resiliente y 
continuada al progreso de la comunidad. No hay, quizá, razo-
nes muy definidas, salvo apelar a la mayor implicación vital de 
la mujer, a su capacidad de resistencia y a la necesidad de 
adaptarse a la precariedad. Algún movimiento no gubernamen-
tal ha acertado a definirlo en su denominación: Madres de la 
Humanidad. Es esta implicación biológica, antes que social, de 
la mujer en el futuro y en la colectividad, la que quieren tomar 
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en cuenta aquellos puntos de los diferentes programas de de-
sarrollo que destacan el papel de la mujer.

Por otra parte, tal como tantas veces se ha dicho, la mujer 
rural se encuentra o puede encontrarse discriminada doble-
mente, por mujer y por vivir en un territorio rural, falto de ser-
vicios (sanidad, educación, cultura…) accesos, dotaciones, 
oportunidades de desarrollo. La preferencia y necesidad por el 
futuro que expresa la maternidad pueden pesar seriamente en 
la opción por otro modo de vida alejado del mundo rural.

Creo que este es el dilema que late en el fondo del volumen 
cuya presentación tan amablemente se me ha ofrecido. A las 
claras, se muestra aquí la ventaja que presenta el apoyo norma-
tivo a la mujer en cuanto agente especialmente significativo en 
los procesos de desarrollo (ahora, desarrollo rural). Pero al 
tiempo, implícitamente se reconoce la excesiva dificultad con 
que puede encontrarse esa opción.

Una de tales dificultades (que no es sino el peso de la tradi-
ción recibida) ha sido objeto de particular atención por nuestra 
normativa y, como no podía ser menos, por la autora. Se trata 
del punto relativo a la titularidad compartida de la explotación 
agropecuaria. Cierto es que (dependiendo de cómo se cuantifi-
que, en número de habitantes, «lo rural») este sector tiene cada 
vez menor peso relativo en la vida rural, perdiendo importan-
cia en favor del sector servicios, pero, aun así, en lo que tiene 
de vinculación efectiva y permanente con la vida de la comuni-
dad contemplada, sigue siendo trascendente.

El tema, pese a los muy escasos resultados que ofrecen las 
estadísticas españolas, me parece decisivo, aunque no deja de 
pesar en ello la percepción personal sobre las dificultades que 
encontraron nuestras madres y abuelas (pero no sólo ellas) 
para acceder a algún régimen de protección de la Seguridad 
Social. Trabajadoras a tiempo completo, dentro y fuera de la 
explotación, especialmente si ésta era extensiva, la mujer cam-
pesina que yo conocí, allá en los años setenta y ochenta del 
pasado siglo, carecía muchas veces de cualquier tipo de presta-
ción de jubilación. Temo que los datos que arrojan las estadísti-
cas aludidas (casi el setenta por ciento de los titulares de ex-
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plotaciones agrarias son varones) no han mejorado mucho el 
resultado, aunque comienzan a ser ya muy significativos.

En estos tiempos de feminismo de bandera, importa diferen-
ciar la impostación (también utilizado como postureo) del traba-
jo callado y de lo que antes hemos aludido como lucha por el 
derecho. No es fácil dar materialidad al contenido del art. 9.2 de 
la Constitución Española («Corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efecti-
vas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud 
y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social»), pero, para hacerlo, los 
juristas debemos saber diferenciar lo vano y artificial (algunas de 
las manifestaciones del llamado lenguaje inclusivo, por ejemplo) 
de lo trascendente y dirigir preferentemente a estos aspectos, 
nuestra atención, nuestro discurso, nuestra exposición crítica. 

Muy serenamente, sin alzar la voz, sin impostarla, la profe-
sora González Bustos muestra el contenido real, actual, de ese 
precepto constitucional, en lo que hace a la intersección de dos 
mundos (mujer y ruralidad) tan cargados de evocaciones para 
muchos de nosotros que conocimos, de niños, aquellos pue-
blos y aquellas mujeres…

Solo me queda señalar al lector que la prosa jurídico-admi-
nistrativa, por muy ajena que nos resulte, es la que termina de-
finiendo aspectos singulares y particulares de nuestra vida dia-
ria. El caudal de información normativa que el volumen 
contiene debe, por tanto, manejarse con esa perspectiva, y en-
tender que no es fácil entenderse en un mundo en el que tan-
tos poderes públicos, tantos planes y programas, dicen orien-
tarse en favor de la mujer rural. El esfuerzo de sistematización 
que la obra presenta es ya, en sí mismo, una contribución al 
objetivo constitucional antes indicado.

Marcos M. Fernando Pablo.
Catedrático de Derecho Administrativo.

Universidad de Salamanca.
Zamora, junio 2020


